
Año 102'i. Jueves 24 de febrero Núiri. 45.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
 

SE PUBLICA TODOS LOS LEAS MENOS LOS FESTIVOS
   

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetas
ala legislación peninsular, a los veinte d*as do su promulgación. 

So entiende hecha la promulgación el dia en q te termino la inserción do la ley en la Gaceta. - 
(Alt. l.° del Código Civil—Inmecliatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, colección idos orden idamente para su encuacLrn.i- 
ción, que deberá verificarse al final de cada año.

SOSCRIPC1ÚX PARI LA táP TAL

ün año  33*50 peseta.*1.

 
Seis meses  17*50 »
Tres id........................... 9 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA
Números sueltos 25 céntimos.

SIMIFflte FITRA BE 1A CAPITAL 

Un año
Seis meses
Tres id............................

36 pesetas.
18*50 »

10

Pago adelantado.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 54.)

GOBIERNO CIVIL
Ferrocarriles.—Expropiaciones.
A los efectos prevenidos en los 

artículos 17 déla vigente ley de Ex
propiación forzosa y 23 y sucesivos 
del Reglamento para su ejecución, 
se inserta a continuación la relación 
nominal rectificada de la Alcaldía de 
Carcedo de Bureba, de los propie
tarios de fincas que en todo o en 
parte han de ser expropiadas en 
dicho término municipal, con mo-, 
tivo de la construcción del ferro
carril estratégico, con garantía de 
interés por el Estado, de Onta- 
neda a Calatayud, sección Burgos- 
Oña, a fin de que, durante el pla
zo de los quince días1 siguientes 

al de la inserción de este anuncio, 
puedan los interesados presentar 
ante dicha Alcaldía, las reclamacio
nes que a su derecho convenga en 
contra de la necesidad de la ocupa
ción de sus respectivas fincas.

Al propio tiempo se advierte a 
dichos señores propietarios no ve
cinos de Carcedo de Bureba, la ne
cesidad de nombrar persona que les 
represente ante la mencionada Al
caldía en las sucesivas notificacio
nes, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo así durante el expresado 
plazo de los quince dias, o nom
brar persona que no sea vecina de 
dicho término municipal, se tendrá 
por válida toda notificación que se 
dirija al Sr. Alcalde del mencionado 
Ayuntamiento, cuya autoridad, tan 
pronto finalice el plazo señalado, re
mitirá a este Gobierno las reclama
ciones que pudieran presentarse o 
la oportuna certificación negativa en 
caso contrario.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 15 de febrero de 1927.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto ITreña.

Relación que se cita.

Ntimero 
de Nombres de lo« propietarios. Vecindad de los mismos. Clase de la finca.

1 Juan del Olmo.................... Arconada........ .......... Rústica.
2 Camino público.................. Idem............................ Dominio público.
3 Francisco Calvo.................. Idem............................ Rústica.
4 Ciríaco Sáez......................... Idem............................ Idem .
5 Julián Calvo........................ Idem............................ Idem .
6 Felipe García...................... Idem............................ Idem.
7 Comunal... ....................... Idem............................ Idem .
8 Camino a Poza de la Sal. ■ Idem............................ Dominio público.
9 Juan del Olmo.................... Idem............................ Rústica.

10 El mismo............................ Idem............................ Idem.
1 1 Comunal........................... .... Idem............................ Idem.
12 Angel Calvo........................ Idem............................ Idem .
13 Camino a heredades ........ Idem............................ Dominio público. 1

’ 14 Idem . ...........................Rustica.

15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33.
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

56
■ 57
58
59
60
61
62
63
04
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

Francisco Calvo 
Ciríaco López.. .
Julián Ruiz........
Juan del Olmo .. 
Ciríaco Sáez.... 
Dionisio Ruiz .. 
Felipe García .. 
Julián Calvo • • .. 
Domingo Ruiz. . 
Dionisio Ruiz.. . 
Ciríaco Sáez. .. 
Comunal............
Idem....................

[Aleonada 
Idem .... 
Idem . .. . 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
ídem .. .. 
Idem ... . 
Idem .... 
ídem .. .. 
Idem .... 
Idem .... 
Idem . ...

Teodoro Rojas..................
Felipe García....................
Comunal............................
Teodoro Rojas  
Dionisio Ruiz ................
Julián Ruiz.........................
Domingo Ruiz..................
Dionisio Ruiz....................
Felipe García....................
Herederos de Ciríaco Ruiz 
Comunal  
Dionisio Ruiz ..................

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

El mismo..............................
Teodoro Rojas ..................
Froilán del Olmo.............
Eugenio del Olmo  
Felipe Calvo  
Angel Calvo ..........
Camino a Poza de la Sal . 
Benito Ruiz  
Angel Calvo....................
Felipe Calvo........................
Ciríaco Sáez........................
Dionisio Ruiz...  
El mismo..............................
Juan del Olmo....................
Juan López..........................
Ciríaco Sáez......................
Comunal..............................
Idem..................................
Juan del Olmo ..................
Patricio Barrio.................... .
Felipe García......................
Francisco Calvo..................
Felipe García......................
Dionisio Ruiz  
Froilán del Olmo..
Comunal ,. 
Froilán del Olmo ..............
Camino a Poza de la Sal.. 
Angel Calvo........................
Comunal...............................
Idem......................................
Francisco Calvo..................
Comunal  
Julián López  
El mismo ...................
Ciríaco Sáez  
Dionisio Ruiz  
Felipe Calvo  
Camino a Poza de la Sal. . 
Froilán del Olmo

Idem ... 
Idem ... 
Idem .. .• 
Idem ... 
Idem . . . 
Idem ... 
ídem . . . 
ídem .. . 
Idem .. . 
Idem ... 
Idem . .. 
Idem . .. 
Idem ... 
Idem . .. 
Idem . •. 
Idem . .. 
Idem . ... 
Idem ... 
Idem ... .

Arconada 
Idem .... 
Idem ... . 
Idem .... 
Idem .... 
Idem . . .. 
Idem .. . . 
ídem ... . 
Idem .... 
Idem ... . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem.... 
Lences. . 
Idem .... 
Arconada. 
Idem .. .. 
Idem ... . 
ídem .. . 
Idem . .. .

. .......... Rústica.

.............. Idem.
■ ........ Idem .

.............. Idem .
............ Idem .
....... Idem .

.............. Idem .

.............. Idem .
•:........ Idem .
............ Idem.
............ Idem.

.............. Idem .
............ Idem .

.............. Idem .

.............. Idem .

.............. Idem .

.............. Idem.
■............ Idem .
.............. Idem .
............ .  .Idem.
.............. ídem .
.............. Idem .
............ Idem .
............ Idem.
............ Idem .
.............Idem .
............  Idem .
............  Idem .
............ Idem .
............ Idem .
............ Idem .
..................... Dominio público.

............ Rústica.

............  Idem .

............ Idem.

............ Idem .

............  Idem .

............ ídem .
•_.......... Idem .
............ Idem .
............ ídem.
............  ídem .
............ Idem .
............ Idem.

Idem .
............ Idem .
....... Idem.
............ Idem .
............  Idem .
............ Idem .
............  Idem .
............  Idem .
..................... Dominio público

............ Rústica.

............ Idem .

............ Idem .

............  ídem .

............  Idem .

............  Idem .

............  Idem .

............  Idem.

............ Idem .

............  Idem .
 . Dominio público.

! Rústica.
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80
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109
110
111
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113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172

Julián Calvo  
Ciríaco Sáez........................
Francisco Calvo.  
Ciríaco Sáez........................
Angel Calvo........................
Felipe Calvo. • • ■ ,..............
Ciriaco Sáez........................
Julián Ruiz  
Hros. de Nicolás Gómez... 
Felipe Calvo  
Hros. de Nicolás Gómez . 
Julián Calvo........................
Teodoro Rojas  
Angel Calvo  
Francisco Calvo..................
Ciriaco Sáez........................
Julián Ruiz . ..................
Benito Ruiz..........................
Teodoro Rojas ..................
Dionisio Ruiz  
Ciriaco Sáez........................
Dionisio Ruiz ....................
Francisco Calvo..................
Froilán del Olmo ..............
Benito Ruiz..........................
El mismo..............................
Domingo Ruiz..................
Froilán del Olmo  
Francisco Calvo  
Ciriaco Sáez........................
Angel Calvo........................
Dionisio Ruiz  
Benito Ruiz..........................
Juan López..........................
Benito Ruiz  
Ciriaco Sáez......................
Benito Ruiz..........................
El mismo.  
Felipe Calvo.  
Julián Ruiz  
Juan del Olmo....................
Francisco Calvo. - . 
Angel Calvo  
Ciriaco Sáez . .
Benito Ruiz..........................
Hros. de Jorge de la Riva.. 
Ciriaco Sáez........................
Dionisio Ruiz......................
Ciriaco Sáez  
Benito Ruiz..........................
Camino. Valdearnedo..........
Juan López..........................
Juan del Olmo....................
Julián Calvo ......................
Froilán del Olmo................
Julián López ......................
Francisco Calvo  
Felipe Calvo........................
Dionisio Ruiz......................
Felipe Calvo  
Dionisio Ruiz  
Margen del rio.. -  
Calles  
Dionisio Ruiz  
Comunal y camino  
Pablo Güemes ..........
Ciriaco Sáez  
Benito Ruiz  
Pablo Güemes  
Juan López  
Ciriaco Sáez  
El mismo  
Servidumbres.. ..............
Julián Calvo  
El mismo  
Francisco Calvo -.. 
Dionisio Ruiz  
Benito Ruiz  
Camino a Carcedo  
Benito Ruiz.  
El mismo..............................
Angel Calvo........................
Francisco Calvo  
El mismo  
Ciriaco Sáez  
Benito Ruiz  
Francisco Calvo  
Dionisio Ruiz  
Benito Ruiz  
Francisco Calvo  
Teodoro Rojas  
Benito Ruiz  
Julián Ruiz. ....... ...

Rústica. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

j Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem. 
Idem .

. Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Dominio público. 

Rústica.
Idem. 
Idem . 
Huerta. 
Idem . 
Idem . 
Prado. 
Huerta. 
Idem . 
Solar. 
Dominio público 

Idem .
, Huerta.

Dominio público. 

. Huerta.
Idem .

. Idem . 
, Idem . 
. Idem. 
, Idem . 
. Prado. 
. Idem . 
. Idem. 
, Idem. 
. ídem . 
, Solar.

Idem. 
Dominio público. 

Rústica. 
Idem . 
Idem.

, Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem ,

. Idem . 
Idem .

. Idem . 
Idem.

. Idem. 
Idem.

1 Idem.

Arconada. 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .. .. 
Idem .... 
Idem . . . . 
Idem .... 
Idem ... . 
Vesga•.. 
Arconada. 
Vesga. . .
Arconada.  
Idem .. . . 
Idem . . .. 
Idem . .. . 
Idem .... 
Idem .. . .
Idem .. . . 
Idem .... 
Idem . .. . 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem . ... 
Hem ... . 
Idem .... 
I. em . . .. 
I Jem .. .. 
Idem .... 
Idem .. . 
Idem .... 
Idem .... 
ídem . . 
Idem •... 
I dem .... 
i dem .... 
1 dem . ... 
Idem .... 
I dem .... 
I dem . .. 
Idem .... 
I Jem . .. 
I Jem . . .. 
I Jem . ... 
I Jem .. .. 
Burgos...
Arconada 
I lem • • • ■ 
I dem . ■ • ■ 
I Jem .. • ■ 
1 lem . . ■ • 
I Jem . . • ■ 
I lem ■ . • • 
I lem ... • 
Idem ..., 
I Jem . . . . 
I dem ... , 
I dem .. . . 
I lem ..., 

i i Jem ... 
¡I Jem ... 

I Jem ... 
I lem ...' 
I dem ...

I i lem . .. 
Idem . .. 
Idem . .. 
Idem .. 
Idem . .. 
I dem ... 
I lem ... 
1 Jem ...

4 Jem ...
II Jem ...

1 Jem . . 
¡ ídem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem .. 
Idem ... 
Idem ...

i Idem ...
I ídem ... 
¡ Idem ... 
¡ Idem ...
Idem ... 
Idem .. . 
Idem .. 
Idem . . . 
Idem .. . 
Idem . ...

1 ¡em
I lem
I lem

Felipe Calvo  
Julián López  
Ciriaco Sáez  
Francisco Calvo  
Juan del Olmo  
Julián Calvo  
Benito Ruiz..........................
Julián Ruiz..........................
Pablo Güemes..................
Dionisio Ruiz  
Herederos de Ciriaco Ruiz. 
Francisco Calvo........ ..........
Angel Calvo.............. . - • •
Ciriaco Sáez  
Felipe García • ................
Francisco Calvo..................
Froilán del Olmo................
Francisco Calvo..................
Julián Calvo........................
Ciriaco Sáez........................
Julián Calvo........................
Benito Ruiz.........................
Hros. de Jorge de la Riva.. 
Dionisio Ruiz ¡..........
Juan López ........................
Francisco Calvo..................
Dionisio Ruiz........ ..............
Juan López............ .. ...........
Dionisio Ruiz  
Benito Ruiz.  
Angel Calvo  
Julián Ruiz..........................
Felipe García ... ............
Dionisio Ruiz  
Benito Ruiz ..............
Ciriaco Sáez........................
Felipe Calvo. .....................
Angel Calvo  
Juan del Olmo  
Benito Ruiz  
El mismo  
Julián Calvo  
Julián Ruiz  
Ciriaco Sáez.  
Teodoro Rojas....................
Francisco Calvo..................
Julián Ruiz..........................
Francisco Calvo..................
Benito Ruiz. ......................
Julián Calvo ......................
Ciriaco López......................
Angel Calvo........................
Juan del Olmo.....................
Froilán del Olmo................
Julián López........................
Benito Ruiz. ......................
Ciriaco Sáez........................
Angel Calvo........................
Francisco Calvo..................
Ciriaco Sáez........................
Benito Ruiz..........................
Julián Calvo........................
Dionisio Ruiz......................
Eugenio del Olmo  
Herederos de Ciriaco Ruiz. 
Domingo Ruiz....................
Felipe Calvo........................
Angel Calvo........................
Juan López. .................. .
Julián Calvo..................  ..
Dionisio Ruiz ....................
Julián Ruiz..........................
Ciriaco Sáez........................
Froilán del Olmo  
Juan López  
Teodoro Rojas....................
Julián Calvo  
Francisco Calvo.................
Benito Ruiz..........................
Ciriaco Sáez........................
Benito Ruiz..........................
Julián Calvo........................
El mismo     . . 
Ciriaco Sáez........................
Felipe García  
Froilán del Olmo  
Felipe Calvo........................
Benito Ruiz......................
Felipe Calvo........................
Teodoro Rojas ..................
Angel Calvo.......... -.............
Felipe Calvo........................
Rectoral...............................

¡Rústica. 
Idem.
Idem'. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
laem .

173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215 
'216 
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263 
264 
265

• • Idem . 
■ • Idem .
• . Idem. 
. . Idem .
• ■ Idem .
• . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
.. ídem . 
.. Idem. 
.. Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
.. ídem . 
.. Idem . 
.. Idem . 
.. ídem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem. 
.. Idem . 
. . Idem . 
. Idem . 
.. Idem. 
. . Idem.

. Idem . 
. . Idem . 
.. Idem. 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
.. Idem . 
.. Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
.. Idem . 
. Idem. 
.. Idem . 
. . Idem . 
. . Idem. 
.. Idem . 
. . ídem . 
. . Idem . 
. . Idem . 
.. Idem . 
. Idem. 
. . Idem . 
.. Idem . 
. Idem. 
. . Idem . 
.. Idem . 
.. Idem. 
. . Idem . 
.. Idem . 
.. Idem . 
.. Idem . 
.. Idem . 
.. Idem. 
. . Idem . 
.. Idem . 
.. Idem. 
. . Idem . 
.. ídem . 
. Idem. 
.. Idem . 
.. Idem . 
.. Idem . 
. . ídem . 
..' Idem . 
.. Idem . 
.. Idem. 
. . Idem. 
.. Idem . 
. . ídem .

Idem . 
. . j Idem .

¡Arconada.. 
Lences.... 
Arconada.. 

■ Idem........
[ I jem .....' 
Idem.......
L.em........
I .em........
Idem. . . . . . . .
I :em........
Piérnigas. ■ 
Arconada.. 
1 lem........
Idem .. . • 
I .em........
I ¡em........
Idem........
Idem........
I .lem........
Idem........
i lem........
I lem........
Burgos. ■ ■ 
Arconada.. 
I lem........
Idem ....
I lem........
I dem........
Idem........
ídem........
Idem........
Idem........
I lem........
I lem........
I .em........
I lem........
I lem........
I lem........
I ¡em........
Idem........
1 em........
I dem........
I em........
i lem........
I.em........
ídem. . . . . . . .
I lem........
i ¡em........
1 ¡em........
1 lem........
1 lem........
I ¡em........
I .em........
I lem........
Lences... . 
Arconada.. 
I .em........
I lem........
I dem........

I dem
Idem
Idem
l Jem
I dem
Idem
Idem
Idem
I dem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem 
Idem
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266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287

Tiros, de Leonardo Gallo ..
¡Comunal .............. ..............

Hros. de Leonardo Gallo 
Cipriano Lechuga 

Rústica. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
ídem . 
i dem .

Juan López........................
Domingo Ruiz..................
Angel Calvo .............
Felipe Calvo......................
Julián Ruiz.........................
Comunal............................
Benito Ruiz........................
El mismo................ ...........
Julián Calvo .. .................
Juan López........................
Julián López  
Ciríaco Sáez  
Hros. de Leonardo Gallo. 
Bernatdino García..........
Francisco Calvo................
Bernardiho García

Rústica, 
ídem .

I »
Rústica.

i Idem.

lArconada. ............
Idem....................
Idem......................
Idem.......................
Idem......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
Lences. ................

!Arconada................
Castil de Lences...
Lences....................
Arconada................
Lences..................

»
Castil de Lences .
Lences ..

»
Castil de Lences ..
1 lem

Diputación Provincial 

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial 
permanente en su sesión ordi
naria del día 8 de. febrero de 
1927, que se publica en cumpli
miento de lo prevenido en el pá
rrafo 2° del artículo 100 del vi-, 
gente Estatuto provincial.
Quedar enterada del estado faci

litado por la Intervención, del mo
vimiento de fondos correspondiente 
al dia de hoy, del que aparece una 
existencia en Caja de 1.150.379*72 
pesetas.

Idem de seis oficios del Sr. Di
rector de los Establecimientos de 
Beneficencia, participando ingresos 
de asilados en la misma.

Que pasen a informe de la Comi
sión de Obras dos telegramas del 
Excmo. Sr. Director general de 
Obras públicas, referentes al orden 
de prelación en la construcción de 
los caminos vecinales del Plan.

Quedar enterada de una carta del 
Alcalde de Villarcayo, elogiando las 
gestiones realizadas en pro de la 
intangibilidad del trazado del ferro
carril de Ontaneda a Calatayud, 
expresando su agradecimiento y 
aprobar la determinación adoptada 
por el Sr. Presidente.

También quedó enterada de otra 
carta del Sr. Presidente de la Dipu
tación provincial de Soria, haciendo 
presente el agradecimiento de aque
lla Corporación, de la que había 
sido mandatario el Sr. Presidente 
de la Comisión gestora de dicho fe
rrocarril, por las gestiones realiza
das con el mismo fin.

Aprobar la iniciativa del Sr. Pre
sidente, referente al ofrecimiento 
de ir a recibir al límite de la provin
cia al Excmo. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis el dia que haga su entrada 
en Burgos, acto que tendrá lugar el

dia 11 del actual, según se le había 
participado oficialmente, y designar 
a los Sres. Presidente, Merino, Ba
rón, Echevarrieta y Sr.' Secretario, 
para que vayan a recibirle en nom
bre de la Corporación.

Designar al Sr. Presidente y a los 
Ponentes de las Comisiones de En
señanza y Presupuestos para que,' 
en unión de otra del Ayuntamiento 
estudien la conveniencia de cons
truir algunas edificaciones escola
res que reunan las condiciones que 
las modernas teorías de higiene y 
pedagogía demandan.

Que por la Intervención se ins
truya a la mayor brevedad el opor
tuno expediente relativo a informes 
que han de presentarse hasta el 15 
de marzo próximo en la Dirección 
general de Administración local so
bre las cargas que deban desapare
cer, las que proceda conservar y 
las que convenga modificar o redu
cir en el presupuesto provincial.

Hacer suya la instancia elevada 
por la Cámara Minera, de esta pro
vincia, al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, interesando que de la can
tidad consignada en el presupuesto 
vigente para estudios e investiga
ciones mineras se destine la nece
saria para continuar los sondeos en 
la cuenca hullera de Burgos, los 
cuales fueron suspendidos en el 
año 1924.

Hacer presente al Alcalde de Va
lle de Mena que inmediatamente se 
procederá a la reparación del cami
no vecinal de Villasana a Cadagua.

Que por el Sr. Director de Obras 
y Vías provinciales se forme el pro
yecto y presupuesto de cobertura 
de una zanja próxima a la carretera 
provincial de Tormantos por Belo- 
rado a Pradoluengo, según interesa 
el Alcalde de dicha villa de Belora- 
do, siempre que dicha Corporación 
se comprometa a satisfacer el 50 
por 100 del importe de las obras, 

ya que con ellas se beneficia a la 
población.

Conceder a D. Rafael Mejorada 
Paz, Delineante de la Sección de 
Obras provinciales el «Salario Fa
miliar» a que tiene derecho, confor
me a las Bases aprobadas por la 
Corporación.

Aprobar todas las gestiones rea
lizadas por la Comisión gestora del 
ferrocarril Ontaneda-Calatayud, en 
las reuniones celebradas en Madrid 
los dias 19 y 21 de enero próximo 
pasado, expresando a la misma el 
agradecimiento de la Corporación, 
y que dicha Comisión continúe ac
tuando intensamente en vista de la 
importancia del asunto planteado 
con la petición de la Empresa con
cesionaria.

Aprobar la cuenta de ingresos y 
gastos habidos en el Campo Prácti
co de Agricultura en el año 1926.

Informar que procede la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Mo
zuelo de Muñó y Quintanilla Somu
ñó, a los efectos de tener un Secre
tario común.

Anunciar el concurso de subven
ciones a los Ayuntamientos con 
destino a la construcción de Escue
las, por término de sesenta días, 
con arreglo a las Bases aprobadas 
en 28 de agosto de 1925, con la 
modificación de la Base 13.a, en el 
sentido de que los proyectos y pre
supuestos de las obras han de estar 
firmados por facultativo competen
te si exceden de 5.000 pesetas, pu- 
diendo suscribirle un Maestro de 
Obras si no excediera de dicha 
suma.

Hacer presente a D. Nicolás de 
la Fuente Arrimadas, vecino de Va- 
lladolid, que no es posible adquirir 
ejemplares de su obla «Fisiografía 
e Historia de Barco de Avila».

Quedar enterada del estado men
sual remitido «por el Sr. Director de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, a que hace referencia 
el artículo 36 del Reglamento del 
Hospital.

Que las obras de construcción de 
la tapia de cerramiento de la huerta 
de la Casa de Caridad, por la parte 
de la carretera de Madrid, se hagan 
mediante concurso.

Declarar no haber lugar a admitir 
nuevamenta en la Casa de Caridad 
a Rafael Martín Barbero, de 'Castri- 
11o Solarana, por haberse fugado 
repetidas veces de dicho Estableci
miento.

Que por el Sr. Arquitecto provin
cial se forme el correspondiente 

. proyecto y presupuesto para la 
construcción de un piso sobre la 
planta baja del pabellón destinado a 
secadero en los Establecimientos 
provinciales, con el fin de destinar
le para departamento de los demen
tes que se hallen en observación, 
hasta sü traslado a un manicomio.

Conceder una prórroga de quince 
días al Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, para la recaudación de las 
cédulas personales, en atención a 
las razones que indica, sin que en 
ningún caso pueda alegarse esta 
concesión como precedente para lo 
sucesivo.

Aprobar las cuentas y facturas 
que por servicios provinciales pre
senta la Intervención en relación de 
esta fecha, las cuales han sido exa
minadas por dicha dependencia, en
contrándolas conformes.

Hacer presente a D. Victorino 
Sánchez, vecino de Valladolid, con
tratista de las obras de sustitución 
de la caldera con destino a la cale
facción de las habitaciones del se
ñor Gobernador civil y de sus Ofi
cinas por otra nueva, que no pro
cede por ahora acceder a su peti
ción de que se le abone el segundo 
plazo del importe de las obras, por
que de las pruebas verificadas re
sulta que es de necesidad llevara 
cabo algunas reformas en la instala
ción y corregir los desperfectos que 
se enumeran en el acta levantada 
al efecto.

Declarar desierta la plaza de Es- 
criciente 2.° de las Oficinas de la 
Corporación, de conformidad con la 
propuesta hecha por el Tribunal de 
oposiciones, y anunciarla de nuevo 
por un plazo de treinta dias con las 
mismas condiciones que rigieron en 
la convocatoria anterior.

Interesar nuevamente del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil que 
para dar cumplimiento a lo dispues
to en la condición 9.a del pliego de 
condiciones que sirvió de base a la 
subasta délas obras del trozo 3.° de 
la carretera provincial de Roa a Bur
gos por Santa María del Campo, 
sean abiertas al tránsito público las 
obras mencionadas del trozo de di
cha carretera que comprende la par
te limitada entre Presencio y Cia- 
doncha.

Aprobar los presupuestos forma
dos por el Sr. Director de Obras y 
Vias provinciales para la contrata
ción del servicio de acopios con 
destino a la conservación del firme 
de las carreteras provinciales de Sa
las de los Infantes a! 'liante de la
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provincia, importante 59.988'60 pe
setas; Pradoluenho a Ibeas de Jija
ros 29.99775; Roa a Burgos (sec
ción de Roa al límite de la provin
cia por Villafruela) 29.99775; Tor- 
mantos por Belorado a Pradoluengo 
24.996'40; Villaldemiro al puente de 
Zarzosa de Riopisuerga 19.999'41; 
Aranda de Duero a Torresandino 
9.998'10; La Puebla de Arganzón a 
Cucho 9.994'65; Villanueva de Ar
gano al puente de Peral de Arlanza 
4.999'92; Peñahprada a Oña por Sa
las de Bureba 4.993'30, y Oquillas 
a La Horra 2.99974; aprobar el 
pliego de condiciones redactado por 
el Negociado y publicar el anuncio 
de subasta para que durante el pía- : 
zo de diez dias puedan presentarse 
las reclamaciones que quieran.

Aprobarla última y definitiva cer
tificación, importante 4.900 pesetas, 1 
que como resultado de la liquida
ción general deben satisfacerse por 
la Caja provincial al contratista de 
acopios de piedra para la conserva
ción del firme de la carretera de 
Roa a Burgos (sección de Roa al lí
mite de la provincia) durante el ejer
cicio 1925-26 e interesar del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil la 
inserción del correspondiente anun
cio en el Boletín Oficial a los efec
tos de la devolución de la fianza al 
contratista.

El mismo acuerdo se adoptó con 
relación al contratista de los de la 
de Villanueva de Argaño a! puente 
de Peral de Arlanza, D. Eufrasio 
Torca, durante el mismo ejercicio, 
cuya certificación a su favor impor
ta 1759'65 pesetas.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Ciruelos de Cervera y Junta ad 
ministrativa de Briongos que para 
resolver la petición que han formu
lado de que se Ies construya un ca
mino vecinal que les ponga en co
municación con los ya construidos, 
deben prestar su conformidad por 
medio de instancia a las Bases 
aprobadas por la Corporación para 
la construcción de caminos veci
nales.

Que el Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra haga previamente al 
acuerdo de la-Diputación los ofreci
mientos que tenga por conveniente 
para la continuación de las obras de 
la carretera que ha de enlazar con 
la de Pradoluengo a Ibeas de Jua- 
rros.

Remitir al Presidente de la Junta 
administrativa de Ayoluengo el pro
yecto y presupuesto formado por 
¿1 Sr. Arguitecto provincial para las
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obras de traída de aguas potables a 
dicho pueblo, por corresponder a 
dicha entidad local la aprobación del 
mismo con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 180 del Estatuto mu
nicipal vigente.

Conceder al Ayuntamiento de Al
binos en concepto de subvención, la 
cantidad de 6.817'12 pesetas a que 
asciende el 20 por 100 del coste to
tal de las obras de construcción del 
camino vecinal de dicho pueblo a 
Villagonzalo Pedernales.

Burgos 8 de febrero de 1927.= 
El Presidente, José de la Torre.= 
El Secretario, Pedro Tena.

SERVICIO DE AVANCE EATASTBAL

Ordenada por la Superioridad la 
formación y comprobación simultá
nea de los Registros fiscales de edi
ficios y solares de los términos mu
nicipales de Gradilla la Polera, Las 
Hormazas, Bañuelos del Rudrón, 
Valle de Zamanzas y Castellanos de 
Castro; se hace público para cono
cimiento de los señores propietarios 
o sus representantes, advirtiéndo
les la obligación en que se hallan 
de permitir el ingreso en las fincas 
a los funcionarios técnicos al objeto 
de adquirir los datos necesarios 
para la medición y tasación de ¡as 
mismas.

Los trabajos darán comienzo al 
día siguiente de la presentación en 
el Ayuntamiento de la Comisión 
encargada de llevarlos a cabo, la 
que se halla formada por los Arqui
tectos D. José Villamor y D. José 
Maria Sáinz, los Aparejadores don 
Antonio San Martín y D. Salvador 
Morales y un Oficial auxiliar para 
la actuación administrativa.

Burgos 21 de febrero de 1927.= 
El Arquitecto Jefe provincial, José 
Villamor.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Hoyuelos déla Sierra.

El Ayuntamiento pleno de esta 
villa, haciendo uso de las faculta
des que concede a las Corporaciones 
la Real orden de 16 de octubre últi
mo, ha acordado prorrogar el pre
supuesto ordinario que fué aproba
do para el ejercicio económico de 
1925-26, y en vigor en el segundo 
semestre de 1926, para que rija du
rante el año natural de 1927; en su 
virtud, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
juntamente con la memoria y las 
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certificaciones a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
para que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Hoyuelos de la Sierra 18 de fe
brero de 1927.=E1 Alcalde, Timo
teo Moral.
---------- ewnnr T «seawo—...........................

Alcaldía de Junta déla Cerca.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y edificios 
y solares que habrá de servir de 
base para la formación del re
parto de la contribución por di • 
chos conceptos para el año de 1928, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Junta de la Cerca 19 de febrero 
de 1927.=E1 Alcalde, Juan Antonio 
Villamor.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Villasur de Herreros.
Nava de Roa.
Frandovinez.
Fontioso.
Hoyuelos de la Sierra.
Alfoz de Santa Gadea.
Valluércanes.
Villafruela.
Cabañes de Esgueva.
Pineda de la Sierra.
Guzmán.
Cubillo del Campo.
Santa Cecilia.
Celada del Camino.
Castrillo Solarana.
Pedrosa del Príncipe.
Zarzosa de Riopisuerga. 
Neíla.

Respecto de rústica y edificios y 
solares, Solarana.

Respecto de rústica y urbana: 
Villalbilla de Burgos.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana, Cimillos de Sasamón.

Alcaldía de Guzmán.
Hallándose incluido en el alista

miento para el reemplazo del año 
actual, formado por este Ayunta
miento, el mozo Graciliano Tri- 
miño Gaona, hijo de Vicente y de 
Abilia, cuyo actual paradero se ig
nora, asi como el de sus padres 
por el presente se le cita en forma 
para que comparezca el dia 6 de 
marzo a la clasificación y declara
ción de soldados, apercibido que 
de no comparecer/’ le parará el per
juicio que haya lugar, según previe
ne el Reglamento de Quintas vi
gente.

Guzmán 21 de febrero de 1927. 
El Alcalde, Clemente de las Heras.

Alcaldía de Villasandino.

Habiéndose declarado desierto 
por no haberse presentado a tomar 
posesión el agraciado, el concurso 
para optar a la plaza de Médico 
titular e Inspector municipal de Sa
nidad de este partido, compuesto 
por Grijalba y esta villa, con la do
tación anual de 2.000 pesetas y el 
10 por 100 por la Inspección de 
Sanidad, se prorroga por quince 
días el plazo de presentación de 
solicitudes, a contar desde la inser
ción del presente anuncio en este 
periódico oficial.

Villasandino 16 de febrero de 
1927.=E1 Alcalde, Domingo Gil.

Juzgado municipal de Sasamón.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado munici
pal, por defunción del que la des
empeñaba, se anuncia su provisión 
en propiedad, con arreglo a lo que 
preceptúa el Real decreto de 29 de 
noviembre de 1920, la Real orden 
de 9 de diciembre siguiente y de
más disposiciones vigentes, por 
plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia, haciéndose constar que 
esta población cuenta con un censo 
de 1140 habitantes, la cual ha de 
proveerse por concurso y traslado, 
conforme a lo dispuesto en el citado 
Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920, para que los que se crean 
con derecho a ella puedan presen
tar sus solicitudes acompañadas de 
los documentos necesarios ante el 
Sr. Juez municipal de esta villa.

Sasamón 19 de febrero de 1927. 
—El Juez municipal, Aurelio Mar
tínez.
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